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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  ORDINARIA
C]N%3n!Ílí2:3

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado  de Tabasco,  siendo  las diez horas del día  veintitrés de
noviembre del año dos mil veintitrés,  reunidos en la Sala de Juntas de la  Dirección  de Asuntos Jurídicos
del  H. Ayuntamiento  Constitucional  de Centro, Tabasco, sita  en  Prolongación de  Paseo Tabasco número
1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos,
M. A. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y M. Aud.  Elia  Magdalena  De La Cruz León,
Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia  del  H. Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos de analizar  la  clasificación  de  la  información

y  elaboración   de  versión   pública   del   documento  que   mediante  oficio  DOOTSM/UAcyT/8697/2023,
remite la  Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, para  dar cumpl.Lmiento
a  lo  establecido en el arti'culo 76 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado
de Tabasco,  bajo el siguiente:

Orden del día

1.    Pase de lista  a los asistentes y declaración de quórum.

2.     lnstalación  de  la  sesión.

3.    Lectura y aprobación  en su caso, del orden del día.
4.    Análisis  y  valoración  de  la  documental  presentada  por  el  titular  de

Ordenamiento           Territorial           y           Servicios           Municipales,
DOOíTS;MiuAIC;NrTislflgíln!m:3.

5.    Discusión   y   aprobación   de   la   clasificación   de   la   información   en

documental   presentada   por   la   Dirección   de   Obras,   Ordenamiento
Municipales,  bajo su resguardo.

6.    Asuntos generales.
7.     Clausura.

Desahogo del orden del día

el  Dirección  de  Obras,
mediante           oficio

versión    pública   de   la

Territorial   y   Servicios

;z,,,/i

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para  desahogar el  primer punto  del  orden  del
día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo Hemán Ballinas
Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos, M. A. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y M.
Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León, Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario y
Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia  del  H. Ayuntamiento de Centro .--------------
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2.-  lnstalación  de la  sesión.  -Siendo  las diez  horas del  día veintitres de noviembre del año  dos
mil veintitrés,  se declara  instalada  la Sesión Ordinaria  de  este Comité  de Transparencia: -------------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del di'a. -A contjnuación,  el Secretario  procede a
la  lectura del orden  del  di'a,  la cual somete a  aprobación de  los integrantes y se aprueba  por unanimidad.

4.-  Análisis  y  valoracíón  de  la  documental  presentada  por  el  titular  de  la  Dirección  de  Obras,

Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Municipales,  mediante  oficio   D00TSM/UAcyT/8697/2023.   En
desahogo  de  este  punto  del  orden  del  di'a,  se  procedió  al  análisis y valoración  de  la  documental  remitida

por el Titular de  la  dependencia  mencionada .------------------------------------- + -------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación en versión  pública  de  las documentales  presentadas

por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, bajo su  resguardo .------

ANTECEDENTES

uNO. -A través del oficio  número DOOTSM/UAcyT/8697/2023, el titular de  la  Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial  y Servicios  Municipales, envíó  a  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública,  Invitaciones  de  Proyecto  a  cuando  menos  tres  personas,  Actas  de  juntas  de
aclaraciones y Acta de presentación y apertura de proposiciones. l.o anter.ior para efectos de que prev.io
análisis  y valoración  del  Comité  de Transparencia,  se  pronuncíe  respecto  a  la  clasificación  y elaboración

en  versión  pública  de  dicho  documental,  la  cual  contiene  datos  susceptibles  de  ser  clasificados  como
información  confidencial,   para  su  publicación  en  el   Portal   de  Transparencia   del   H.  Ayuntamiento  de

Centro .--------------------  _  -----------------------------  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

DOS.-  En  consecuencia,  la  Coordinación  de  Transparencia,  medíante  oficio  COTAIP/1274/2023,

solicitó   la   intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,   para  que  prevío  análisis  de   la   documental

señalada en el punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción
11,  de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47 y 48 fracción  11,  de  la  Ley  de

l-ransparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  y  se  pronuncie  respecto  de  su

clasificación  y elaboración  en  versión  pública .-----------

CONSIDERANDO

•í=,,,~

1.-De conformidad con  los artículos 43, 44 fracción 1 y 11 de [a  Ley General de Transparencia y Acceso

a la  lnformacíón Pública, 47, 48, fraccíones 1 y 11 de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la lnformación

Pública   del   Estado   de  Tabasco,   este   Comité   de  Transparencia,   es  competente   para   conocer  y
resolver en  cuanto  a  la clasificación  de  la  información elaboración en  versión ública se procede
a  realizar el  análisis de  la  información  susceptible  de ser c!asificada como confidencial y se advierte

la   existencia   de   datos  confidenciales   en   los   documentos   referidos,   por   lo  tanto,   este  Órgano
Colegiado  somete  a  confírmación  la  clasi.ficación  de  la  documental  proporcionada  por  el  Director  de

Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.

Tel.  (993) 310 32 32    www.villahermosa.gob.mx
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Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Municipales,  mencionada  en  los  antecedentes  de  la

presente acta  para  quedar de  la  manera siguiente:

Invitaciones de Proyecto a cuando menos tres personas, Actas de juntas de aclaraciones y
Acta de presentación y apertura de proposiciones

Documento al cual  se  le deberán  proteger los datos confidenciales que contiene,  de  conformidad
con  lo  establecido  en  el  párrafo  segundo  del  artículo  7  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  considerando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones

emitidas   al   respecto,   por   el   lnstituto   Nacional   de   Transparencia,   Acceso   a   la   lnformación   y
Protección de  Datos Personales.  Por lo tanto, este Órgano Colegiado procede a  la clasificación de la

documental referida para quedar de la  manera siguiente:

Descripción del documento

lnformación     susceptible     de     ser     clasificada     como
confidencial  por contener datos  persoriales,  por  lo qiie
es  Ímpresc¡nd¡b,e  que  scam  protÉé¡dos,  Por  ,as  razones
señaladas  en  los  criterios  del  lNAI,  que  se  invocan  de
forma vínculante, en los siguientes €érminos:

Invitacioiies de Proyectos a cuando menos 3 personas:

•  Firma: La firma es considerada como un atributo de la
•         K0592  lR-04/AR-078E/23

•         K0596 lR-04/AR-078E/23

•         K0614 lR-04/AR-091E/23 personal.idad   de   los   individuos,   en  virtud   de   que   a

•         K061SIR-04/AR-084E23 través de esta se  puede identificar a iina  persona,  por
Io que se considera un dato personal y, dado que para

•         K0631  lR-04/AR-079E/23
otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su

•         K0698 lR-04/AR-095E/23
titular,  es  información  clasificada  como  confidencial

•        K0699 lR-04/AR-079E/23 conforme  al  arti'culo  113,  fracción  1  de  la  Ley  Federal
•         K0702 lR-04/AR-077E/23 de Transparencia  y Acceso  a  la  lr`fomación  Pública.

•        K0703 lR-04/AR-077E/23
•  Nombre:  Es  uno de  los atributos de  la  personalidad y•         K0776 lR-04/AU-090E/23

•        K0785 lR-04/AUÚ80E/23 la  manifestación  principal  del  derecho  subjetivo  a  la

•        K0786 lR-04/ARÚ81E/23 identidad,  en virtud de que  hace a  una  persona fi'sica
identificada   e   identificable,  y  que  dar   publjcidad  al

•         K0789 lR-04/AU-087E/23 'mismo vulneraría su ámbito de  privacidad,  por lo  que

•         KO801 lR-04/AU-097E/23
es`  un   dato    personal   que   encuadra   dentro   de   la

•         K0802  lR-04/AU-092E/23 fracción   1   del  artículo   113  de   ley  federal   de   la   Ley
•         K0803  lR-04/AU-089E/23 Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
•        K0804 lR-04/AU-088E/23 Pública.

•         K0806 lR-04/AU-094E/23

•         KO809 lR-04/AU-090E/23

•         K0827 lR-04/AU-096E/23

Actas de junta de aclaraciones:

•  Nombi.e:  Es uno  de  los atributos  de la  personalidad  y

la  manifestación  principal  del  derecho  subjetivo  a  la

identidad,  en virtud  de  que  hace  a  una  persona física

•         K0524 lR-04/SAS-076E/23 identificada   e   identificable,   y   que   dar   publicidad   al

•         K0583 LP-04/SAS-014F/23 mísmo vulneraría su ámbito de privacidad,  por lo que

•         K0592  lR-04/AR-078E/23 es   un   dato   personal   que   encuadra   dentro   de   la
fraccíón   1   del   artículo   113   de   ley  federal   de   la   Ley•         K0596 lR-04/AR-078E/23

Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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•         K0614lR-04/AR-091E/23

•         K0615  lR-04/AR-084E/23

•         K0626  lR-04/AR-AU-093E/23

•         K0630lR-04/AU-082E/23

•         K0631  lR-04/AR-079E/23

•         K0694lR-04/AR-085E/23

•         K0697 lR-04/AR-086E/23

•         K0698 lR-04/AR-095E/23

•         K0699  lR-04/AF(-079E/23

•         K0701  lR-04/AR-083E/23

•         K0702  lR-04/AR-077E/23

•         K0703  lR-04/AR-077E/23

•         K0776  lR-04/AU-090E/23

•         K0785  lR-04/AU-080E/23

•         K0786  lR-04/AR-081E/23

•         K0789  lR-04/AU-087E/23

•         KO801  lR-04/APE-097E/23

•         K0802  lR-04/AU-092E/23

•         K0803 lR-04/AU-089E/23

•         K0804 lR-04/AU-088E/23

•         K0806 lR-04/AU-094E/23

•         KO809 lR-04/AU-090E/23

•         K0815  LP-04/AR-001E/23

•         KO819  LP-04/AR-002E/23

•         K0827 lR-04/AU-096E/23

Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación

Pública.

•  Firma:    Es    considerada    como    un    atributo    de    la

personalidad   de   los   individuos,   en  virtud   de   que   a
través de esta se  puede  identificar a una  persona,  por
lo que se considera  un  dato  persc)nal y,  dado que  para

otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su

titular,  es  información   clasificada  como  confídencial

conforme  al  artículo  113,  fracción  1  de  la  Ley  Federal

de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública.

Acta de  presentacion y apertura de proposicion:

•         K0524  lR-04/SAS-076E/23

•         K0583  LP-04/SAS-014F/23

•         KOS92  lR-04/AR-078E/23

•         K0596  lR-04/AR-078E/23

•         K0614lR-04/AR-091E/23

•         K0615lR-04/AR-084E/23

•         K0626  lR-04/AR-AU-093E/23

•         K0630 lR-04/AU-082E/23

•         K0631 lR-04/AR-079E/23

•         K0694 lR-04/AR-085E/23

•         K0697 lR-04/AR-086E/23

•         K0698 lR-04/AR-095E/23

•         K0699  lR-04/AR-079E/23

•         K0701  lR-04/AR-083E/23

•         K0702  lR-04/AR-077E/23

•         K0703  lR-04/AR-077E/23

•         K0776lR-04/AU-090E/23

•         K0785 lR-04/AU-080E/23

•         K0786 lR-04/AR-081E/23

•         K0789lR-04/AU-087E/23

•  Nombre.-Que en  las Resoluciones RRA  1774/18 y RRA

1780/18 emitidas  por la  lNAl  señaló que el  nombre es

uno    de     los    atributos    de     la     personalidad    y    la
manifestación   principal   del   derecho   subjetivo   a   la

identidad,  en virtud  de que  hace  a  una  persona  física

identificada   e   identificable,   y   que   dar   publícidad   al

mismo vulneraría  gu  ámbito  de  privacidad,  por  lo  que

es   un   datQ   personal   que   encuadra   dentro   de   la
fracción   1   del   arti'culo   113   de   ley  federal   de   la   Ley

Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación

pública.

•  Firma:  Que  en  las  Resoluciones  RRA  1774/18  y  RRA

1780/18  emitidas  por  la  lNAl  señaló  que  la  firma  es

considerada  como  un  atributo  de  la  personalidad  de

los  individuos,  en  virtud  de  que  a  través  de  esta  se

puede    identificar   a    una    persona,    por    lo    que   se
considera  un  dato  personal  y,  dado que  para  otorgar
sii  acceso  se  necesita el consentimiento  de su tjtiilar,

es       información       clasificada       como       confidencial

conforme  al  artículo  113,  fracción  1  de  la  ley  Federal

de Transparenc¡a  y Acceso a  la  lnformación  Publica.

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco  2000;  C.P. 86035.

Tel.  (993}310 32 32    \^/ww.villahermosa.gob.mx
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•         KO801  lR-04/APE-097E/23

•         K0802 lR-04/AU-092E/23

•         K0803 lR-04/AU-089E/23

•         K0804 lR-04/AU-088E/23

•        K0806 lR-04/AU-094E/23

•         KO809 lR-04/AU-090E/23

•         K0815  LP-04/AR-OOIE/23

•         KO819 LP-04/AR-002E/23

•        K0827 lR-04/AU-096E/23

11.-±±dstos DroteÑtdos en  Los documetTtos sctlalados con  anttlacJón  son  siJstept[bJes de  s.r
cl.slflcados  coino  confld.ncbLes,  en  virtud  dc  que  al  dtvuLprkx  se  estarian  vuln.nrtdo  lo€
deredio.  FHrsom]es  d.  sus  titularts.  va  qu€  constttLivcn  dnos  que  hacien  a  uha  p.rsona
identificada e identificable .------------------------------------------------------

Es de resaltarse que la Ley de Transparemia y Acceso a la lnformación Pública detEstado de Taba_sco
coruidera  como   lnfoi.mación  Confidencial,  toda   aquella   infomación   en   poder  de   los  Sujetos
Obligados, relatíva a  los Datos Personales,  protegidos  por el derecho fundamental a  la  privacidad,
concernientes a  una  persona  identificada  e  identfficable y que  la  Protección de  Datos  Personales
es  la  garantía  de  tutela  de  la  pr.ivacidad  de  Datos  Personales  en  poder  de  k)s  Sujetos  Obligados,
corno  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo  particular  de  una  persom  (todo  ser
humano)  el  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (R.F.C.),  la  clave  única  de  registro  de  población

(CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesíón  de  los  Sujetos
Obligados,  señalada  como  Datos  personales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la  esfera  más
íntima  de  su  tftular,  o  cuya  utilización  Índebida  pueda  dar  origen  a  discrimimción  o  conlleve  un

riesgo  grave  para  éste.  De  manera  enur"iativa  más  no  limftatiiva,  y  que  su  publicaF.ión. r.equi.ere  el
consentimiento  de su títular.  Datos Datrimoniales. son aquellos como  información fiscal,  historial
crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que  sólo  su  titular  o  persona  autorizada

poseen, cuya  dffusión  requiere del consentimiento expreso de su titular .--------------------

111.-  Después   del   análisis  y  valoración   respecto   al  formato   que   remite   la   Dirección   de  Obras,
Ordenamiento  Territoi.ial  y Sen/icios  Municipates,  este  Comité  concluye  que  por ser  un  trámfte
recurrente  que  se+  realiza  en  dicha  dependencia;  que  forma  parte  de  la  información  que  debe

publicarse para dar cumplímiento a las oblígaciones de Transparencia trimestralmente;
formatos están formalmente  establecidos y ra  información requerida  para su  procesamiento es  ia
misma   para   dichos  tramites;   consideramos   que   por  economía   procesal   en   las   subsecuentes
necesidades  relacionadas  con  los  formatos  para  tramites  de  /nv/.taci.ones  de  Proyecto  a  cuondo
menos  tres  personas,  Actas  de  juntas  de  aclaraciones  y  Acta  de  presentación  y  apertura  de
propos/.c/.ones, los cuales tienen como propósito la aprobación de generar versiones públicas para la
publicación  de  la  información en el  Portal  de Transparencia;  derivado del  razonamiento expresado
en  el  presente  párrafo,  podrán  acogerse  a  la  presente  Acta  de  Comité  número  CT/033/2023  y
realizar  bajo  ese  amparo  la  publicación  de  la  información,  salvo  que  dicha  documental  pudiera

presentar modificaciones a futuro, en tal caso,  la  misma, se deberá poner a  la vista de este Comité

::uít-:,:!ii#?c
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para  su  debido tratamiento.  Lo anterior, cumpliendo con  lo establecido en  los arti'culos 6, apartado
A,  fracción  11,16  segundo  párrafo  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,.  49

bis,  fracción  111,  de  la  Constitución  Polítjca  del  Estado  Libre  y  Soberano  de Tabasco;  3,  fracción  XXI,

23,  24 fracción  1  y VI,  43,  44  fracción  1  y  11,  116,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la

lnformación  Pública, artículos 3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,  21, 84 y 85 de la  Ley General de Protección

de   Datos   Personales  en   Posesión   de  Sujetos  Obligados,   3  fracciones   lv,  Xlll,  Xxll  XXV,  XXXIV,  6

párrafo  tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y 11,  73,108,111,114,117,118119,124 y
128,  párrafo  primero  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de

Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Vlll y  lx, 4,  6,  7,19,  20 y 21 de  la  Ley de  Protección  de  Datos  Personales

en   Posesión   de   Sujetos   Obligados   del   Estado   de   Tabasco;   asi'   como   Cuadragésimo   octavo,

Quincuagésimo    Sexto,    Quincuagésimo    Séptimo,    fracciones    1    y    11,    Quincuagésimo    Octavo,
Sexagésimo   Segundo   y   Sexagésimo   Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en    Materia    de
Clasificación   y   Desclasificación   de   la   lnformación,   así  como   para   la   Elaboración   de   Versiones

Públicas,  eiT`itidos   por  el   Consejo   Nacional   del   Sistema   Nacional   de  Transparencia,  Acceso  a   la

lnformación   Pública   y   Protección   de   Datos   Personales,   por   lo   que   se   determina   procedente
confirmar la

•-f

clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  del  documento  y del  formato  descritos
en  los  Considerandos  1 y  111,  de  la  presente  acta .---------------------------------------

lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  las  documentales  remitidas  por  la
Coordinación de Transparencia y Acceso a  la lnformación, en los considerandos de la presente Acta,

este  Órgano  Colegiado,  confirma  la  clasificación  de  la  información  solicitada  por  la  Dirección  de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y mediante el voto por unanimidad de sus
integrantes resuelve: -----------------------------------------------------------

PRIMERO.  -S.  conflrma  la  cla±rflcaclón  v  elabor.clón  en  verslón  públlca  del  documento       .

::ScC::t:t:|oe:ecñ°a|:¡::reann::c|';:::ansp,:eesreanntdeo:CtaJvers'ónpúbllcaquedeberáreahzarsetomand~ozí,/£

SEGUNDO.   -Se   instruye   a   la   Titular  de   la   Coordinación   de   Transparencia   y  Acceso   a   la

lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  informe  al  Titular  de  la  Dirección  de  Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios  Municipales, que este  Comité confirmó  la  clasificación  de  la
información   que   fue   remitida   mediante   el   ofi-cio   DOOTSM/UAcyT/8697/2023,   referente   a
invitaciones del Proyectos a cuando menos tres personas, Actas de juntas de aciaracionés y Acta de

presentoc/.ón  y  opertu/a  de  proposi.c/.ones;  versión  pública  que  deberá  elaborar  en  los  términos
señalados  y  tomando  en  cuenta  los  arti'culos  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los
Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  asi` como

para  la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en
versión  pública,  deberá  contener  una  leyenda  ya  sea  en  carátula  o  colofón  señalando  los  datos
siguientes:

i.               EI  Nombre del área del cual es titular quien clasifica.

11.               La  identificación del documento del que se elabora  la versión  pública

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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iii.              Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
iv.               Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos, fracción(es),  párrafo(s)

con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así como  las  razones  o  circunstancias  que  motivaron  la
misma.

V.               Firma del Titular del Área.  Firmo autógrafa de quien clasifica.
Vi.               Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se ciprobó la versión  pública .-------

TERCERO. -Publi'quese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.-Asuntos  Generales.  -No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
siguiente  punto .--------------------------------------------------------------------

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día se procedió

a  clausurar  la  Sesión  Ordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de
Centro, Tabasco, siendo las doce horas de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al
calce  quienes  en  ella  intervinieron .--------------------- ü ---------,--------,  + -------.-

Constitucional


